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OFICINAS MUNICIPALES 

Avda. de las Tirajanas, 151   Tlfs: (928) 72 72 00   Fax (928) 72 72 35 

35110 Santa Lucía – Gran Canaria  N.I.F. P-3502300-A     Nº Rgtro : 01350228 

 

 

                 RRHH/YMP 

  

 

 

 

INFORME QUE EMITE EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN EN RELACIÓN AL ABONO DE INDEMNIZACIONES 

POR ABANDONO DEL CARGO 
 
 

 La Jefatura de Servicio de Recursos Humanos y Organización del Ayuntamiento 

de Santa Lucía de Tirajana informa que, según los datos obrantes en el Departamento, 

se constata que a los Cargos Políticos y al Personal de Confianza de esta Corporación 

no se les abona indemnizaciones cuando abandonan su cargo. 

 

 Y, para que así conste, a los efectos de publicación en el Portal de Transparencia 

del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

 

 

 

En Santa Lucía de Tirajana, a fecha de firma electrónica 
 

El Jefe de Servicio de RRHH y Organización  
(P.D. 6703, de 12/08/2021) 

 
Fdo.: Yeray Mateos Porras 


